
 

  
RESOLUCION 97/2015  
MINISTERIO DE SALUD PUBLICA  

 
 

 
Cronograma de Concurso de Residencias en Ciencias 
de la Salud 2015. 
Del: 12/01/2015 

 
VISTO: El Sistema Provincial de Residencias de las Ciencias de la Salud Ley XVII - Nº 75 
y su Decreto Reglamentario Nº 2333/10; y 
CONSIDERANDO: 
QUE, los Hospitales que cuentan con Residencias Médicas son los principales centros de 
formación de recursos humanos en Salud de la Provincia de Misiones y la Región, 
destacándose especialistas y docentes en cada una de las residencias que allí funcionan; 
QUE, con el fin de jerarquizar las políticas de Salud por éste Ministerio en la eventualidad 
con las estipuladas por el Capítulo II del Decreto Reglamentario Nº 2333/10, la 
Subsecretaria de Recursos Humanos y Planificación ha elevado propuesta para realizar el 
Concurso de Ingreso de Residentes Año 2.015 en las especialidades de Anestesiología, 
Diagnóstico por Imágenes, Cirugía General, Clínica Médica, Medicina General, 
Tocoginecología, Pediatría, Ortopedia y Traumatología, RISAM., Bioquímica Clínica, 
Bioquímica Bromatológica, Farmacia Clínica, Enfermería en Cuidados Críticos Pediátricos 
y Epidemiología más las denominadas Post Básicas de: Neonatología, Terapia Intensiva 
Pediátrica, Cirugía Plástica, Hematología, Cardiología, Terapia Intensiva Adulto y 
Hemoterapia Transfunsional; 
QUE, la propuesta elevada tiende a la espontaneidad en el aprendizaje de los profesionales, 
a través del fortalecimiento institucional que representa la instalación de un proceso 
sistemático, planificado y evaluado de entrenamiento anual en los Hospitales; 
QUE, la Subsecretaria de Recursos humanos y Planificación a través de su Dirección de 
Recursos Humanos eleva el cronograma respectivo para el llamado a Concurso para 
Residencias en Ciencias de la Salud en la Provincia de Misiones Año 2.015, 
considerándose conveniente realizar dicho Concurso de Ingreso de Residentes para los 
Hospitales de: Escuela de Agudos “Ramón Madariaga”, Pediatría, SAMIC Eldorado, 
SAMIC Oberá, “Pedro Baliña”, SAMIC Alem, SAMIC San Vicente, Dirección de 
Atención Primaria de la Salud y Dirección de Saneamiento Ambiental, es pos de 
jerarquizar los servicios de salud de cada centro de formación y posicionándonos en la 
Región como un espacio de alto rendimiento con desarrollo tecnológico y del recurso 
humano; 
QUE, teniendo en cuenta la capacidad docente de sus profesionales de la planta y el 
número de actividades asistenciales que realizan, es imperativo la incorporación de 
profesionales en el Sistema Provincial de Residencias en Ciencias de la Salud; 
QUE, a tal efecto por Decreto del Poder Ejecutivo Provincial Nº 126/13 se determinó la 
Reglamentación del Concurso de Ingreso a las Residencias; 
POR ELLO: 
EL MINISTRO SECRETARIO DE SALUD PÚBLICA 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º.- AUTORÍZASE el llamado a Inscripción para el concurso de las Residencias 
en todo el territorio de la Provincia de Misiones Año 2.015 en las especialidades de: 
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Anestesiología, Diagnóstico por Imágenes, Cirugía General, Clínica Médica, Medicina 
General, Tocoginecología, Pediatría, Ortopedia y Traumatología, RISAM., Bioquímica 
Clínica, Bioquímica Bromatológica, Farmacia Clínica, Enfermería en Cuidados Críticos 
Pediátricos y Epidemiología más las denominadas Post Básicas de: Neonatología, Terapia 
Intensiva Pediátrica, Cirugía Plástica, Hematología, Cardiología, Terapia Intensiva Adulto y 
Hemoterapia Transfunsional, a Profesionales Egresados de una Carrera de Grado de 
acuerdo a reglamentación vigente.- 
Art. 2º.- APRUÉBASE el Cronograma de Concurso de Residencias en Ciencias de la Salud 
el cual forma parte de la presente.- 
Art. 3º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Notifíquese. Tomen conocimiento: Subsecretarías 
de éste Ministerio, Dirección de Recursos Humanos, Dirección de Atención Primaria de la 
Salud, Dirección de Saneamiento Ambiental, Hospital Escuela de Agudos “ Dr. Ramón 
Madariaga”, Hospital de Pediatría, Hospital Materno Neonatal, Hospitales SAMIC de 
Eldorado, de Alem y de Oberá. Cumplido, ARCHÍVESE. 
Dr. Oscar Alberto Herrera Ahuad 
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